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¿Desde dónde hablamos sobre la Universidad?, ¿cuál es 
nuestro lugar de enunciación? Finalmente, ¿es posible ha-
blar sobre la Universidad?, ¿cómo?, ¿ha sido secuestrada la 
Universidad por el poder económico y político?

No se puede simplemente empezar 
a hablar sobre la Universidad.  Es indis-
pensable una reflexión previa, una mirada 
atenta a aquello que nos impide hacerlo a 
pesar de -y por eso mismo- estar sumergi-
dos en ella.

Aquello que está oculto debería ser ex-
plicitado: los modos de producción y trans-
misión de la ciencia, las relaciones con la 
sociedad, los procesos de subjetivación 
que desarrolla, las relaciones de poder 
que la conforman, las orientaciones epis-
témicas y epistemológicas que se toman.

Pensar la Universidad escapa larga-
mente del plano de las evidencias; por el 
contrario, hay un juego permanente de 
ocultamiento y explicitaciones, sobre las 
cuales se tiene que realizar un largo cami-
no arqueológico.

El punto de partida que adoptamos 
aquí, señala que es indispensable tener 
una idea de la Universidad: una concep-
ción general, lo más amplia posible que 
permita sustentar el conjunto de sus pro-
cesos internos, así como proporcionarles 
una orientación, de la cual se desprendan 
unas estrategias respecto de la produc-
ción y transmisión de los conocimientos.

A partir de la idea de Universidad se 
podrán desprender los otros aspectos, 
que quedan engarzados en estas prime-
ras y grandes definiciones.  Por esto hay 
colocar la filosofía de la Universidad con 
sus componentes epistemológicos, episté-
micos y éticos, en el marco de la definición 
de los grandes ideales de la Universidad 
aun si estos se encuentran en plena crisis 
y se tiene que redefinirlos a la luz de las 
exigencias de la época.
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En nuestra época estamos frente a una primera deconstruc-
ción de la idea de Universidad: ¿Qué sucedería si, debido a la 
propia constitución contingente del conjunto de valores, los idea-
les como tales fueran inalcanzables? Están allí frente a nosotros, 
pero son imposibles.

Una extraña imposibilidad que conforma el campo de la Uni-
versidad desde su existencia ideal, inaccesible; al igual que la rela-
ción entre justicia y derecho, poder constituyente y Constitución: 
la difícil relación entre el ideal de la Universidad y la Universidad 
real.

La relación que se establece entre la idea de Universidad y la 
Universidad real, efectiva, tal como se da en nuestras sociedades, 
tiene que ver con la razón de ser, el destino, el fundamento y, por 
cierto, su fundación.  Como señala Derrida:

“¿Existe hoy en día, en lo que respecta a la Universidad lo que 
se llama una «razón de ser»? A sabiendas confío mi pregunta a 
una locución cuyo idioma es, sin duda, más bien francés.  En dos 
o tres palabras, nombra todo aquello de lo que hablaré: la razón 
y el ser, por supuesto, la esencia de la Universidad en Su relación 
con la razón y con el ser, pero también la causa, la finalidad, la ne-
cesidad, las justificaciones, el sentido, la misión, en una palabra, 
la destinación de la Universidad.  Tener una «razón de ser» es te-
ner una justificación para existir, tener un sentido, una finalidad, 
una destinación.  Es asimismo tener una causa, dejarse explicar, 
según el «principio de razón», por una razón que es también una 
causa (ground, Grund), es decir también un fundamento y una 
fundación.” (Derrida, 1997)

Entonces, ¿podríamos acudir nuevamente a la Ilustración 
para re-fundar la Universidad, para colocarla sobre un nuevo 
fundamento o, por el contrario, la modernidad de la que parten 
nuestras Universidades es un proyecto inacabado e inacabable?

“Estoy resueltamente a favor de las Luces de una nueva Au-
fklärung (Ilustración) universitaria”.  (Derrida, 1997)

Aun insistiendo en que ese fundamento tiene que ver con la 
razón, de una manera que quizás no comprendemos del todo, 
que puede estar profundamente cuestionada: 
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“Que yo sepa, jamás se ha fundado un proyecto de Univer-
sidad contra la razón.  Se puede, por consiguiente, pensar razo-
nablemente que la razón de ser de la Universidad siempre fue la 
razón misma, así como una cierta relación esencial de la razón 
con el ser”.  (Derrida, 1997)

Más aún, en un momento en donde las transformaciones tec-
nológicas nos han rebasado completamente, en un mundo en 
donde el software ha tomado el mando y que, sin embargo y por 
eso mismo, se debe insistir en la “afinidad esencial” entre verdad 
y Universidad como el lugar en donde todo el tiempo se negocia 
con la verdad: 

“Ya no se puede distinguir entre lo tecnológico por una par-
te y lo teórico, lo científico y racional por otra parte.  La palabra 
tecno-ciencia debe imponerse y ello confirma que entre el saber 
objetivo, el principio de razón, una cierta determinación metafí-
sica de la relación con la verdad, existe, en efecto, una afinidad 
esencial”.  (Derrida, 1997)

Una afinidad esencial que ha sido institucionalizada en la Uni-
versidad desde la modernidad, como parte de la segmentación 
de las distintas esferas del mundo: sociedad, política, ciencia, tec-
nología.

En este contexto retomo el pensamiento de Hernán Malo so-
bre la Universidad en relación con la razón y la autonomía, que 
son sin lugar a dudas sus componentes esenciales.
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Universidad: razón y autonomía
Hernán Malo establece una relación estrecha entre razón y 

Universidad.  Sin lugar a dudas, en este momento se establece 
una ligazón entre la resolución teorética de la crisis de la razón y 
la práctica, uniéndose ambas en un solo movimiento.

Malo encuentra que esa razón ilustrada se encarna, se vuelca 
en el mundo.  La razón halla su sede, su lugar, en el sentido hege-
liano: su actualización; así, es la conclusión de un proceso unitario 
ontológico y ético de una razón que se realiza en la Universidad.

La Universidad encuentra su preeminencia como productora 
de verdad en cuanto sede de la razón, porque de las institucio-
nes sociales, es la única en la que dos características esenciales 
del ser humano se encuentran como constituyentes igualmente 
fundamentales: el diálogo y la indagación.

La Universidad se convierte en “sede de la autonomía de la 
razón”; y a su vez, la autonomía de la razón respecto del Estado, 
se deriva de este entrelazamiento con la razón: la universidad es 
autónoma porque la razón expresa en ella su propia, intrínseca, 
autonomía.  (Malo, 1985, pág.  37)

La universalidad del conocimiento, ligada a la definición de la 
Universidad moderna, encuentra su fundamento en este mismo 
hecho: la universalidad de la Universidad se deriva de la universa-
lidad de la razón, de una razón que no tendría condiciones.

La guía del accionar de la Universidad se origina en la razón: 
“Cualquier traba a la razón y sus atributos a nombre de cualquier 
forma de dogmatismo es un atentado a la médula de la universi-
dad”.  (Malo, 1985, pág.  35)

Precisamente para romper con toda forma de dogmatismo, 
la razón no permanece como una unidad cerrada, irreflexiva, sino 
que se convierte en “razones”, en todos los pensamientos filosófi-
cos y sociales, que la cruzan y que son -o deberían ser- expresio-
nes de la razón.

La Universidad es el plexo en donde se entrecruza lo onto-
lógico con lo ético: todo heroísmo es posible en la Universidad.  
Heroísmo que deriva del compromiso con la verdad  (Malo, 1985, 
pág.  36).
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Verdad que, a su vez, deriva de una razón que es ante todo 
crítica, que se vuelve en primer lugar sobre sí misma.  La Univer-
sidad como lugar de la razón tiene que autocriticarse para en-
contrar su propia verdad.  Las palabras de Hernán Malo resultan 
proféticas en el momento actual por el que atraviesan nuestras 
universidades: 

“La universidad (nuestra universidad) tiene que autocriti-
carse mucho más de lo que lo hace actualmente, para ejer-
cer su condición de raciocinante”.  (Malo, 1985, pág.  37)

Sin esta autocrítica, toda crítica de la sociedad tenderá a 
aparecer como vacía, artificial, ineficaz frente a las “fuerzas que 
luchan por el poder”.  (Malo, 1985, pág.  38) Por eso, la universa-
lidad de la razón y la razón en cuanto crítica, se unen a plenitud 
con la razón política: 

“Una universidad no política es a la postre una universi-
dad no comprometida con la sociedad y, al ser tal, es una 
universidad cercenada y carente de sentido para el hom-
bre”.  (Malo, 1985, pág.  39)

De este modo, la Universidad ha devenido -con una metáfora 
teológica- en “cuerpo viviente de la razón”.

Más allá de las lecciones que se pueden extraer de su con-
cepción acerca de la Universidad, sobre todo en este momento 
en donde la crisis parece haber tocado fondo, es indispensable 
que observemos el movimiento de categorías que está detrás de 
este compromiso práctico, y que lo fundamenta.

La razón que hasta este momento ha permanecido en el 
mundo de las abstracciones, tanto como crisis de la racionalidad 
greco-occidental como en cuanto búsqueda de una nueva racio-
nalidad que rebase las limitaciones de la primera, encuentra en 
la propia realidad un lugar que la expresa, al parecer, de manera 
total: la universidad.

Pero la universidad está lejos de ser un mero topos, una sede 
entendida en el sentido físico.  El ser mismo de la Universidad se 
encuentra en la razón; las características básicas de la Universi-
dad en cuanto institución se hallan en la razón.
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Simultáneamente en el mismo proceso, las diferentes media-
ciones por las que atraviesa la Universidad son momentos de la 
razón, son sus actualizaciones, son formas de una misma esencia.

Así, las características de la Universidad: autonomía, compro-
miso con la verdad, razón crítica, dialéctica, práctica, expresan 
estas actualizaciones de la razón y por ende, la enriquecen.  De 
lo contrario, la Universidad se mantendría dentro de un universo 
abstracto; por eso, esta mediación que le es inherente, encuentra 
aquí su desarrollo.

La razón, desde la perspectiva teorética, deviene fundamento 
y por ende, autonomía; y desde dicho fundamento, halla como 
producto de sí misma, la resolución de la contradicción entre teo-
ría y práctica, entre universalidad y particularidad; razón y razo-
nes, entre abstracción y compromiso social, entre conciencia y 
política.  Hernán Malo pone, así, las bases para una utopía de la 
razón y de la Universidad.  Utopía como un no-lugar que constitu-
ye la posibilidad de todo lugar, como un mundo inalcanzable por 
irrealizable, que es fuente de dinamismo de la posibilidad real.

Utopía, sin embargo, que rebasa los límites de la universidad y 
plantea mucho más radicalmente la posibilidad de la racionalidad 
del ser humano, de su capacidad de indagar y dialogar.  Porque 
estas formas que adopta la razón en su proceso de actualización, 
lejos de pertenecer exclusivamente al marco de la Universidad, 
constituyen un deber ser general de la sociedad.

Una sociedad fundamentada en sí misma en una nueva ra-
cionalidad, que busque la verdad, que sea crítica, dialéctica, po-
lítica.  La sociedad entera queda comprometida en la “búsqueda 
racional del saber”, queda estructurada orgánicamente como “un 
cuerpo viviente, en perpetuo diálogo…”

Esta utopía, no desarrollada plenamente por Hernán Malo, 
constituye un aporte significativo contra aquellas corrientes que 
propugnan el abandono de toda utopía, de todo avance de la hu-
manidad a la luz de la racionalidad.  Ciertamente no se trata de 
quedarse en la racionalidad greco-occidental, a la larga demasia-
do comprometida con el poder dominante, pero sí de la defensa 
de la razón frente a la irracionalidad propuesta al menos por cier-
tos enfoques posmodernos.
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Para Malo esta Universidad definida como sede de la razón y 
por lo tanto, autónoma, choca contra los poderes, que terminan 
por convertirla en una institución perversa.

La institución perversa es aquella que se convierte en el lugar 
en donde se vuelca aquello que la sociedad no puede resolver y 
que, paradójicamente, se la coloca como lo otro, lo diferente, lo 
opuesto y, por esto, como el lugar en donde se “deposita” el ma-
lestar de la cultura: 

“La desazón crónica busca alivio crónico y lo hace con algo 
menos transeúnte que una persona de carne y hueso, se dirige 
a menudo a una institución.  Así ella se convierte en el depósito 
de los males, en la INSTITUCIÓN PERVERSA”.  (Malo, Universidad, 
institución perversa, 2013, pág. 13)

Frente a esto Hernán Malo insiste en que la Universidad de-
bería tener un carácter comunitario.  Si bien esta frase aún consta 
en una serie de estatutos de nuestras instituciones, cabe pregun-
tarse hasta qué punto se podría sostener esta afirmación, cuá-
les serían aquellos elementos que caracterizan a la Universidad 
como una instancia comunitaria frente a la institucionalidad per-
versa.  Esta cuestión realmente sería difícil de responder: 

“La Universidad es una comunidad…” (Malo, Universidad, ins-
titución perversa, 2013, pág. 31)

La Universidad es una comunidad que se construye en base 
a su relación con la razón.  Universidad y razón van de la mano, 
lo difícil en este caso no es solo la relación inseparable entre es-
tos términos, sino el establecimiento de aquello que podemos 
llamar “razón” -comunidad de razón-, en un momento en donde 
la verdad y su producción, ha sido penetrada por el fundamenta-
lismo y el dogmatismo no solo en la sociedad sino dentro de las 
universidades: 

“Es sede de la razón, y ello en un sentido doble: el lugar (físico 
y espiritual) en que la razón actúa y circula como en su propia 
casa, el lugar en el cual la razón ocupa el centro de honor y posee 
el cetro, que dirige todo el quehacer”.  (Malo, Universidad, institu-
ción perversa, 2013, pág. 39)
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Pero esta razón que está vinculada a la Universidad es tanto 
autónoma como crítica, dos términos que hemos abandonado 
hace mucho y que difícilmente se corresponden con la práctica 
universitaria actual: 

“La Universidad tiene que ser sede de la autonomía de la ra-
zón.  Para ello tiene en primera instancia que garantizar la liber-
tad en su propio seno.  La autonomía se ahoga con frecuencia 
más desde dentro de la Universidad que desde fuera”.  (Malo, 
Universidad, institución perversa, 2013, pág. 41)

“El compromiso con la razón crítica es importante hoy.  Aun-
que resulte incómodo para quienes preconizan un funcionamien-
to técnicamente mecanizado de la sociedad…” (Malo, Universidad, 
institución perversa, 2013, pág. 43)

Por eso cabe preguntarse qué entendemos por autonomía 
en un momento en donde la Universidad está en el otro extremo; 
esto es, cuando las regulaciones externas e internas, apenas si 
dejan lugar para pequeños y precarios momentos de autonomía.

Para concluir, podemos volver sobre el dilema que enfrentan 
las universidades en el mundo actual: ¿Qué sucede si todos los 
referentes reales e ideales de la Universidad han desaparecido 
para dar paso al descarnado sometimiento a las imposiciones del 
capitalismo tardío? ¿En qué sentido la Universidad está obligada 
a entrar en este momento tardío? ¿Qué significa que nuestra Uni-
versidad se enfrenta a unos retos tardíos?

¿Qué sucede con la Universidad cuando los fundamentos 
reales o ideales en los que se sustentaba han desparecido y solo 
quedan las exigencias administrativas, tecnocráticas o aquellas 
que se desprenden del simple ejercicio del poder?

Este es el debate abierto en este momento.  Ante esta situa-
ción, aunque hay varias posiciones, creo que el dilema se pre-
senta claramente: o una Universidad completamente funcional 
al sistema económico, que únicamente se dirige a aumentar la 
productividad y el desarrollo; o una Universidad de cree ciencia y 
tecnología, de manera autónoma y crítica, y de este modo contri-
buya a la sociedad.  
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Las concreciones de Alfonso Borrero 
sobre la Universidad

En el marco del Seminario Permanente de Pensamiento sobre 
la Universidad, que desde este año -2017- impulsa la Universidad 
del Azuay, en la perspectiva de proponer un debate ecuatoriano 
y latinoamericano sobre el futuro de la Universidad, retomamos 
la propuesta de Alfonso Borrero.

La Conferencia XL, a nuestro entender, coloca ante nosotros 
los debates que la Universidad atraviesa y a los que tiene que 
responder, para desarrollar una idea de Universidad, que nos 
permita decidir sobre sus orientaciones y sus modelos, así como, 
más adelante, sobre la serie de aspectos concretos que muchas 
veces encubren los temas claves que deberían ser tratados en 
primer lugar.

Este texto regresa a los fundamentos de la Universidad y ex-
plicita las grandes cuestiones frente a las cuales nos encontramos 
en el siglo XXI, especialmente de cara a un futuro que se lo mira 
como problemático, en una época marcada por la incertidumbre 
que rodea a nuestras instituciones.

De esta manera, Alfonso Borrero nos propone varias aproxi-
maciones a la Universidad de nuestro tiempo a través de diversos 
círculos de reflexión:

En el primer círculo se confrontan los modelos universitarios 
que, conformados como grandes paradigmas en el siglo XIX, si-
guen presentes en nuestra manera de hacer ciencia y en la es-
tructuración de sus distintos componentes.

Son estos modelos clásicos los que están en crisis en este 
momento y se ven aparecer otras tendencias, especialmente vin-
culadas con las exigencias de la globalización y con las transfor-
maciones de la tecno-ciencia.

¿Qué modelo adoptar?, ¿qué modelo construir?, ¿optar 
por variantes híbridas?, ¿inventar uno apropiado para nuestro 
continente?, ¿sumarnos sin más a las tendencias actuales?

En el segundo círculo tenemos lo que Borrero denomina 
como equilibrio de funciones, que en realidad tiene que ver con la 
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relación de la Universidad con la cultura, la sociedad y el Estado.  
Con cada uno de estos aspectos la Universidad ha mantenido 
una relación harto difícil, que oscila entre la separación completa, 
que la aísla de la realidad hasta su supeditación completa, que 
niega su carácter autónomo.

Entonces, ¿qué hacer?, ¿cómo definir una relación con estos 
aspectos, que logre un equilibrio dinámico entre estas funciones? 
No es suficiente mencionar que debe haber una “relación”, sino 
que es indispensable definir con claridad sus alcances y sus lí-
mites, sus problemas y sus conflictos, junto con las tendencias 
predominantes.

En el tercer círculo encontramos las urgencias universitarias; 
esto es, aquellos aspectos sin los cuales la Universidad no existi-
ría efectivamente, porque son aquellos que guían todo su accio-
nar.  Aquí se ubica la conciencia crítica, la conciencia política y la 
conciencia nacional-cultural.

Cada una de estas urgencias nos remite, como puede verse, 
a temas que están en la raíz misma del quehacer universitario; 
bastaría con que nos refiramos a la conciencia política, que tiene 
que ser crítica, para que veamos emerger la tortuosa historia que 
ha vinculado la Universidad con la política, que va desde consi-
derarla un lugar desde el cual se hace “la revolución”, hasta su 
sometimiento a un proyecto político específico.

En cuarto lugar está el círculo de reflexión de la investigación 
y de la docencia.  La producción del conocimiento y su manten-
ción y difusión son parte de la Universidad desde el inicio de su 
existencia.  Sin embargo, continúa siendo un problema mal re-
suelto.

Finalmente, la Universidad no ha encontrado una manera 
adecuada de vincular la investigación con la docencia y de inte-
grar en la docencia, a la investigación.

Generalmente los dos aspectos conviven en los mismos es-
pacios universitarios, uno de espaldas al otro, en donde la tarea 
de la docencia está cada vez más disminuida en su valor, en don-
de la investigación se sobredimensiona.

En quinto lugar hallamos el círculo el tema de la relación en-
tre democracia y Universidad: ¿educación de todos o de pocos?
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Aquí subyace el debate de una orientación que ve a la Uni-
versidad como una institución a la cual solo una capa de la po-
blación debería acceder y a través de procesos de selección, en 
donde la orientación elitista predomina; y el enfoque de una Uni-
versidad democrática, en donde los estudios universitarios sean 
consideraciones como un derecho universal.

Una Universidad para todos durante toda la vida.
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